




Ayuntamiento Municipal de Gaspar Hernandez

REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.; 1932601

C0NSIDERANDO: Que al terminar el Primer trimestre correspondiente al año 2026los ingresos
percibidos superan lo estimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer
las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año.

CON§IDERANDO: Que la ley 176'07 en su artículo 21, establece la distribución por destino de
gasto de acuerdo a los porcentajes siguientes:

30Yo para Gastos de Personal

40%o paru Servicios Municipales

25Yo paru Programa de Inversión

SYo para Educación, Género y Salud

CONSIDERANDO: Que la ley orgánica municipal vigente (ley 176-07) y la ley orgánica de
presupuesto del sector público (ley 423-06), exigen un coruecto 

"qrilibrio 
pÁupuestario.

VISTAS: Las kyes 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley 423-06, orgánica de
Presupuesto del Sector Público

El Ayuntamiento Municipal de Gaspar Hernandez en uso de sus facultades legales.
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RESUELVE:
PRIMERO: Reestimar, como al efecto reestima las fuentes de
continuación:

ingresos que se indican a

1.4.1.5.04 Extraordinarias (CORRfENTE)
1.4.2.5.04 Extraordinarias (CApITAL)

OF
104 RD$

104 RD$

FF
l0
10

F'E

100

100

660,000.00

4,340,000.00

Total RDS 5,000,000.00



SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos enla fbrma siguiente:

Destino de Fondo: Servicios Mu

Proqrama 01: Actividatles Centrales

Actividad 0002: Gestión administrativa y financiera
Concepto del Gasto

2.2.8.7.06 Otros servicios técnicos profesionales
2.3.l.l.0l Alimentos y bebicias para personas
Total Gestión administrativa y financiera
Itotal Destino de Fondo Servicios Municipales

FF FE OF
l0 100 104 171,000.00
l0 100 r04 499,000.00

660,000.00

660,000.00

1,065,900.00

103,360.00

1,070,740.00

2,240,000.00

41340,000.00

5,000,000.00

Destino de Fondo: Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en categorÍa proyecto

Programa 11: Gestión y ejecución de proyectos municipares
Actividad 0001: Planificación y desarrollo de planes y proyectos municipales
Concepto del Gasto FF FE OF
2'2'7 'l '05 Mantenimiento y reparación en Obras de dominio pirblico i0 100 t04 2,100,000.00
Total Planificación y tlesarro[o de planes y proyectos municipares 2,100,000.00

Programa 12: Fortalecimiento y gestión de los servicios públicos municipales
Actividad 0002: Administración y reparación de unidades motorizadas
Concepto del Gasto FF FE OF
2'2'5'4.A1 Alquileres de equipos de transporte, tracción y elevación t0 100 104
2.3.5.3.01 Llantas y neumáticos i0 100 104
2.3.7.1.02 Gasoil lo loo 104
Total Administración y reparación de unidades motorizadas
Total Destino de F'ondo Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en categorÍa
proyecto

Total General de Gastos

Dada en la sala de sesiones del concejo Municipal de Ayuntarniento Municipal de Gaspar Hernandez
a los 19 días del mes de Marzo del año 2026.
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F'IRMADO:
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rptrá Ayuntamiento Municipal de Gaspar Hernandez

MoDlFlcAcloN PRESUPUESTARTA: REESTtMActoN DE TNGRESOS

Nro. Documento: 1932601 Fecha Documento:19t3t2026 Fecha tro:191312026 Código: 10

CUENTA ORIGEN
Descripción DF FF FE OF Monto

4

4.1

4.1.05

4.'t.05.04

4.2

4.2.05

4.2.05.04

TRANSFERENCIAS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIB¡DAS POR LOS AYUNT
Extraordinarias (CORRTENTE) 12 10 100 104
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL RECIBIDAS POR LOS AYUNTA

Extraordinarias (CAPITAL) 21 10 100 104

5,000,000.00

660,000.00

660,000.00

660,000.00

4,340,000.00

4,340,000.00

4,340,000.00

TOTAL INGRESOS 5,000,000.00

CUENTA DESTINO

Programática Objeto Descripción FF FE OF ER Monto

01

01.00.00.0002

Destino del Fondo: 1.2- Servicios

Actividades Centrales
Gestión admínistrativa y financiera

2.08.7.06 Otros servicios técnicos profesionales

3.01.1 .01 Alimentos y bebidas para personas

10 100 104

10 100 104

000.00

660,000.00

660,000.00

171 ,000.00

489,000.00

0

0

Destino del Fondo: 2.1- Bienes

11

11.00.00.0001

2.07.1.A5

12

12.01.00.0002

2.05.4.01

3.05.3.01

3.07.1.02

Inmuebles no clasificado en

Gestión y ejecución de proyectos municipales
Planificación y desarrollo de planes y proyectos
municipales
Mantenimiento y reparación en Obras de dominio
público

Fortalecimiento y gestión de los servicios públicos
municipales
Administración y reparación de unidades
motorizadas
Alquileres de equipos de transporte, tracción y
elevación

Llantas y neumáticos

Gasoil

10 100 104

2,100,000.00

2,100,000.00

2,100,000.00

2,240,000.00

2,240,000.00

1,065,900.00

103,360.00

1,070,740.00
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10 100 104

10 100 104

10 100 104

0

0
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Ayuntamiento Municipal de Gaspar Hernandez

MoDlFlcAcloN PRESUPUESTARTA: REESTIMACTON DE rNGREsos

Nro. Documento: 1932601 Fecha Documento:19t312026 Fecha Registro: 1gt3t2}Z6 Código: 10

Programática Objeto Descripción FF FE OF ER Monto

TOTAL
5,000,000.00
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Ayuntamiento Municipal de Gaspar Hernandez

R.EESTIMACION DE INGR.E§OS

Resolución No.: 1132601

CONSIDERANDO: Que al terminar el Prirner trimestre correspondiente al afro Z026los ingresos
percibidos superar lo estimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer
Ias proyecciones d'e aumentos correspondi'entes hasta el final del año.

CONSIDERANDO: Que la ley 176-07 en su artículo 21, establece la distribución por destino de
gasso d€ acuerdo.a. los porcen{aje* siguieates:

3Wo para Gastos de Personal

*ff/o para Servicios Ivtunicipales

25% yart' Ptograrna de Inversiór

5§/* p*a. Educac ión, Género. y Salud

CON§IDERANDOI Que la ley orgánica r.nunisipal. vigea$e (ley l?6,Q:1").y la le¡r orgtisica de
presupuesto del sector público (ley 42346), exigen un correcto eqrilibri" p.oup,r"rt*io.

VI§TAS: Ias Leyes 176'07,del Distrito Nacional y los Municipios y la ley 423-06,Organica de
Presupuesto del Sector Público

El Ayuntamiento Municipal de Gaspar Hernandez en uso de sus facultades legales.

RESUELYE,:

PRI'MEROi Reestinra's, eoírlo. al. efeets'reesti-m* la+ fuentes de i,ngresos que se. indiear¡ a
continuación:

1 .4.2.5.04 Extraordinarias (CApITAL)
"FF FE04

l0 100 100 RD$ 3,400,000.00

Totnl R.n$ 3,400,000.00



SEGUNEO: Dist*ibuir losrnontas.indicados.entrelos programas, actividades y objetos de gastos en

Ia forma siguiente:

Ilertino de Fondo: Obras de lnfraestruettrra.

Prosrama 17: Regulacién, gestiún y administrnciún de los espacios públieos y del rnedio
ambiente
Froyecto 01: Construccién de mercados, rnataderos y plazas municipales

Actividad Oüil : Construccion Matadero Municipal

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Gaspar Hemandez
a los tr7 díasdel mesde Marua del aña 2A26"

F'IRMADO:

Coneepto del Gflsto

23.2.1.01 Obras hidráulicas y sanitarias

Total Construccion Matadero Municipal

Total Destino de Fondo Obras de trnfraestructura

Total General de Gastos

FF TE OB

l0 r00 100 3,400,000.00

3,400,000.00

3,40ü,00CI.CI0

3,400,000"00

oJgg,fugpt;b
Secretaria de Ia Sala

§IAFIM Pá9.2 oe2
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Nro. Documento: 1132601 Fecha Documento 171312026 Fecha Registro: 17l3t2OZ6

Ayuntamiento Municipal de Gaspar Hernandez

MoDlFlcAcloN PRESU PUESTARTA: REESTtMActoN DE tN GRESos

Código: 9

CUENTA OR¡GEN
Descripción DF FF FE OF Monto

4

4.2

4.2.05

4.2.05.04

TRANSFERENCIAS

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL RECIBIDAS POR LOS AYUNTA
Extraordinarias (CAPITAL) 22 10 100 100

3,400,000.00

3,400,000.00

3,400,000.00

3,400,000.00

TOTAL INGRESOS 3,400,000.00

CUENTA DESTINO

Programática Objeto Descripción FF FE OF ER Monto

lgatino del Fondo: 2.2 9f!^fr"""trr"tr. +% 3,400,000.00
17 Regulación, gestión y administración de los

espacios púbricos y der medio ambiente 3'400'000'00

17.0'l

17.00.01.0051

Construcción de mercados, mataderos y plazas
municipales
Construccion Matadero Municipal

7.02.1.01 Obras hidráulicas y sanitarias

3,400,000.00

3,400,000.00

10 100 100 0 3,400,000.00

TOTAL
3,400,000.00
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Ayuntamiento Municipal de Gaspar Hernandez

REBSTIMACION DE INGRESO§

Resolución No.: 30012601

CONSIDERANDO: Que al terminar el Primer trimestre correspondiente al año 2026 los ingresos
percibidos superan 1o estir¡ado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado penniten hacer las
proyecciones de aumentos correspondientes hasta el frnal del año.

CONSIDERANDO: Que la ley 176-07 en su aftículo 21, establece la distribución por destino de gasto de
acuerdo a los porcentajes siguientes:

30Yo para Gastos de Personal
40oA par a Servicios Municipales
25oA para Programa de Inversión
5oA para Educación, Género y Salud
CONSIDERANDO: Que la ley orgánica municipal vigente (\ey 176-07) y la ley orgánica de presupuesto
del sector público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario.

VISTAS: Las Leyes 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto del Sector Públioo

El Ayuntamiento Municipal de Gaspar Hernandez en uso de sus facultades legales.

RESUELVE:

PRIMERO: Reestimar, como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a continuación;

1.4.2.5.04 Extraordinarias (CAPITAL)
FF
10

FE
100

OF
104 RD$ 13,739,856.70

Total RD$ 13,739,956.70



SEGUND0: Distribuir 1os montos indicados entre los programas, activiclades y objetos de gastos en la
forma siguiente:

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

Programa 11: Gestión y ejecución de proyectos municipales

Provecto 01: Construcción de vías de comunicación y anexos

Actividad 0059: Construccion Dos puentes En Villa Olimpica
Concepto del Gasto

2.7.2.4.01 Infraestructura terrestre y obras anexas

Total Construccion Dos Puentes En Villa Olimpica

Total Destino de Fondo Obras de Infraestructura

Total General de Gastos

FIRMADO:

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal <1e Gaspar Hemandez a los
30 días del mes de Enero del año 2026.

Ayuntamiento Municipal

de Gaspar Hernández

RNC 406.000t6.8

A tCA ¡-D !A

S*\^- -,U"9p^k+lg-JJ 
"l* 

i "
Secretario de la Sala

FF FE OF

r0 100 r04 13,739,956.70

13,739,956.70

13,739,956.70

13,739,956.70

hy"#,sil9,
Prcsidente de la Sala

órye
.§/srcnrnare \'/a's\/
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Ayuntamiento Municipal de Gaspar Hernandez

MoDIF¡cAcloN PRESUPUESTARTA: REEST|MACtoN DE tNGRESos

Nro. Documento: 30012601 Fecha Documento t 301112026 Fecha 30t1t2a26

CUENTA ORIGEN
Código: 7

Descripción DF FF FE OF Monto
4

4.2

4.2.05

4.2.05.04

TRANSFERENCIAS

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS DE CAP¡TAL RECIBIDAS POR LOS AYUNTA
Extraordinarias (CAP|TAL) 22 10 100 104

13,739,956.70

13,739,956.70

13,739,956.70

13,739,856.70

TOTAL INGRESOS 13,739,956.70

CUENTA DESTINO

Programática Objeto Descripción FF FE OF ER Monto

Destino del Fondo: 2.2- Obras de lnfraestructura

11

fi.a1

11.00.01.0059

Gestión y ejecución de proyectos municipales
Construcción de vías de comunicación y anexos

Construccion Dos puentes En Villa Olimpica

7.02.4.01 lnfraestructura terrestre y obras anexas 10 '100 104

13,739,956.70

13,739,955.70

13,739,856.70

13,739,856.70

TOTAL
13,739,956.70

SIAFIM
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Nro. Documento: 1132601 Fecha Documento 171312026 Fecha Registro: 17l3t2OZ6

Ayuntamiento Municipal de Gaspar Hernandez

MoDlFlcAcloN PRESU PUESTARTA: REESTtMActoN DE tN GRESos

Código: 9

CUENTA OR¡GEN
Descripción DF FF FE OF Monto

4

4.2

4.2.05

4.2.05.04

TRANSFERENCIAS

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL RECIBIDAS POR LOS AYUNTA
Extraordinarias (CAPITAL) 22 10 100 100

3,400,000.00

3,400,000.00

3,400,000.00

3,400,000.00

TOTAL INGRESOS 3,400,000.00

CUENTA DESTINO

Programática Objeto Descripción FF FE OF ER Monto

lgatino del Fondo: 2.2 9f!^fr"""trr"tr. +% 3,400,000.00
17 Regulación, gestión y administración de los

espacios púbricos y der medio ambiente 3'400'000'00

17.0'l

17.00.01.0051

Construcción de mercados, mataderos y plazas
municipales
Construccion Matadero Municipal

7.02.1.01 Obras hidráulicas y sanitarias

3,400,000.00

3,400,000.00

10 100 100 0 3,400,000.00

TOTAL
3,400,000.00

SIAFI¡/
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